



DOCUMENTOS OBLIGATORIOS A ADJUNTAR EN LAS OFERTAS

1. FICHA RUC

NOTA: 
· LA FICHA RUC DEBERA SER CON LA FECHA ACTUAL DE LA PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.
· DEBERA DE FIGURAR EN SU FICHA RUC LA ACTIVIDAD ECONÓMICA RELACIONADO AL RUBRO OBJETO DE LA PRESENTE CONTRATACION.

2. RNP

NOTA: 
· EL DOCUMENTO DE RNP DEBERA SER CON LA FECHA ACTUAL DE LA PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.

3. DECLARACION JURADA DE NO ESTAR INHABILITADO O SUSPENDIDO PARA CONTRATAR CON EL ESTADO.

4. EXPERIENCIA DEL PROVEEDOR

NOTA
DEBERAN PRESENTAR:

· EL POSTOR DEBE ACREDITAR UNA EXPERIENCIA POR UN MONTO FACTURADO ACUMULADO EQUIVALENTE A S/ 10,000.00 (DIEZ MIL 00/100 SOLES), POR LA CONTRATACIÓN DE VENTA DE BIENES SIMILARES AL OBJETO DE LA CONVOCATORIA, DURANTE LOS CINCO (5) AÑOS ANTERIORES A LA FECHA DE LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS QUE SE COMPUTARÁN DESDE LA FECHA DE LA CONFORMIDAD O EMISIÓN DEL COMPROBANTE DE PAGO SEGÚN CORRESPONDA. LA EXPERIENCIA DEL POSTOR EN LA ESPECIALIDAD SE ACREDITARÁ CON COPIA SIMPLE DE (I) CONTRATOS U ÓRDENES DE COMPRA Y/O SERVICIOS Y SU RESPECTIVA CONFORMIDAD O CONSTANCIA DE PRESTACIÓN O (II) COMPROBANTES DE PAGO CUYA CANCELACIÓN SE ACREDITE DOCUMENTAL Y FEHACIENTEMENTE, CORRESPONDIENTES A UN MÁXIMO DE VEINTE (20) CONTRATACIONES U ÓRDENES DE COMPRA.

· COPIA SIMPLE DE LA AUTORIZACIÓN E INSCRIPCIÓN VIGENTE EN EL REGISTRO DE HIDROCARBUROS DEL ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA - OSINERGMIN, SEGÚN EL DECRETO SUPREMO N° 004-2010-EM, QUE TRANSFIERE AL OSINERGMIN EL REGISTRO DE HIDROCARBUROS, Y REGULADO POR LA RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA OSINERGMIN N° 150-2024/OS-CD, QUE APRUEBA EL "REGLAMENTO DEL REGISTRO DE HIDROCARBUROS DE OSINERGMIN". 

· CERTIFICADO DE PÓLIZA DE SEGUROS DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL SEGURO, EXCLUSIVAMENTE A CONSECUENCIA DE DAÑOS PERSONALES Y/O DAÑOS MATERIALES CAUSADOS INVOLUNTARIAMENTE A DICHOS TERCEROS POR UN ACCIDENTE OCURRIDO.





